
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Ley N° 44270 SEN  (Senado Nº 42380-JL)  del  Senador Pirola, Venido en

Revisión, por el cual se incorpora como segundo párrafo del artículo 2 de la

Ley 12484 (bandera de la provincia de Santa Fe); y dado que cuenta con

sanción  de  la  Cámara  de  Senadores,  por  las  razones  expuestas  en  los

fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el  miembro informante,  esta  Comisión

aconseja la aprobación del texto sancionado por la Cámara de Senadores en

fecha 24 de  Junio de  2021, obrante  a  foja  7,  el  que  a  continuación  se

transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Incorpórase como segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº

12484 el siguiente texto:

"El Poder Ejecutivo proveerá banderas para su uso en los edificios públicos y

las sustituirá en caso de desgaste, deterioro, suciedad o cuando se hayan

cumplido dos (2) años de su primer izamiento."

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE COMISIÓN, 21 de Octubre de 2021.

FIRMANTES: GRANATA, MARTÍNEZ, PALO OLIVER, OLIVERA, DONNET,

AIMAR, ULIELDIN, BASTIA, SOLA Y SENN.

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


